
II 

(Actos no legislativos) 

ACUERDOS INTERNACIONALES 

DECISIÓN (UE) 2017/594 DEL CONSEJO 

de 21 de marzo de 2017 

relativa a la celebración de un Protocolo del Acuerdo de colaboración y cooperación por el que se 
establece una colaboración entre las Comunidades Europeas y sus Estados miembros, por una 
parte, y la República de Uzbekistán, por otra, por el que se modifica el Acuerdo para ampliar las 
disposiciones del Acuerdo al comercio bilateral de productos textiles, a la vista de la expiración del 

acuerdo bilateral sobre textiles 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su artículo 207, en relación con su 
artículo 218, apartado 6, letra a), inciso v), 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Vista la aprobación del Parlamento Europeo (1), 

Considerando lo siguiente: 

(1)  El 9 de junio de 2010, el Consejo autorizó a la Comisión a entablar negociaciones con la República de 
Uzbekistán para modificar el Acuerdo de colaboración y cooperación por el que se establece una colaboración 
entre las Comunidades Europeas y sus Estados miembros, por una parte, y la República de Uzbekistán, por 
otra (2) (en lo sucesivo el «Acuerdo»), y garantizar que los principios que se aplican al comercio de otras 
mercancías también se apliquen oficialmente al comercio de productos textiles. Dichas negociaciones han 
concluido con éxito, y el Protocolo por el que se modifica el Acuerdo, mediante la supresión del artículo 16 y 
todas las referencias al mismo, se rubricó el 1 de julio de 2010. 

(2)  En el marco de las negociaciones, ambas Partes convinieron en realizar una actualización y suprimir una 
disposición técnica obsoleta que había expirado en 1998 y el anexo correspondiente referido a la misma. 

(3)  De conformidad con la Decisión (UE) 250/2011 del Consejo (3), el Protocolo del Acuerdo de colaboración y 
cooperación por el que se establece una colaboración entre las Comunidades Europeas y sus Estados miembros, 
por una parte, y la República de Uzbekistán, por otra, por el que se modifica el Acuerdo para ampliar las disposi­
ciones del Acuerdo al comercio bilateral de productos textiles, a la vista de la expiración del acuerdo bilateral 
sobre textiles (en lo sucesivo el «Protocolo»), se firmó el 7 de abril de 2011, a reserva de su celebración. 

(4)  Procede celebrar el Protocolo. 
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(1) Aprobación de 14 de diciembre de 2016. 
(2) DO L 229 de 31.8.1999, p. 3. 
(3) DO L 106 de 27.4.2011, p. 1. 



HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

Queda aprobado, en nombre de la Unión (1), el Protocolo del Acuerdo de colaboración y cooperación por el que se 
establece una colaboración entre las Comunidades Europeas y sus Estados miembros, por una parte, y la República de 
Uzbekistán, por otra, por el que se modifica el Acuerdo para ampliar las disposiciones del Acuerdo al comercio bilateral 
de productos textiles, a la vista de la expiración del acuerdo bilateral sobre textiles. 

El texto del Protocolo se adjunta a la presente Decisión. 

Artículo 2 

El Presidente del Consejo procederá, en nombre de la Unión, a la notificación prevista en el artículo 2 del Protocolo. 

Artículo 3 

La presente Decisión entrará en vigor el día de su adopción. 

Hecho en Bruselas, el 21 de marzo de 2017. 

Por el Consejo 

El Presidente 
E. SCICLUNA  
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(1) La Secretaría General del Consejo se encargará de publicar la fecha de entrada en vigor del Protocolo en el Diario Oficial de la Unión 
Europea. 



PROTOCOLO 

del Acuerdo de colaboración y cooperación por el que se establece una colaboración entre las 
Comunidades Europeas y sus Estados miembros, por una parte, y la República de Uzbekistán, por 
otra, por el que se modifica el Acuerdo para ampliar las disposiciones del Acuerdo al comercio 

bilateral de productos textiles, a la vista de la expiración del acuerdo bilateral sobre textiles 

LA UNIÓN EUROPEA, 

por una parte, y 

LA REPÚBLICA DE UZBEKISTÁN, 

por otra, 

en lo sucesivo denominadas «las Partes» a efectos del presente Protocolo, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  El Acuerdo de colaboración y cooperación (ACC) entre las Comunidades Europeas y sus Estados miembros, por 
una parte, y la República de Uzbekistán, por otra, entró en vigor el 1 de julio de 1999. 

(2)  Se han llevado a cabo negociaciones para que los principios del ACC que se aplican al comercio de otras 
mercancías también se apliquen oficialmente al comercio de productos textiles. 

(3)  Se deben adoptar las modificaciones pertinentes del ACC. 

HAN CONVENIDO EN LO SIGUIENTE: 

Artículo 1 

El Acuerdo de colaboración y cooperación por el que se establece una colaboración entre las Comunidades Europeas y 
sus Estados miembros, por una parte, y la República de Uzbekistán, por otra, queda modificado como sigue:  

(1) En el artículo 8, se suprime el apartado 3.  

(2) En el artículo 11, se suprimen las referencias al artículo 16.  

(3) Se suprime el artículo 16.  

(4) Se suprime el anexo I del Acuerdo. 

Artículo 2 

El presente Protocolo entrará en vigor el primer día del mes siguiente a la última notificación por parte de la Unión 
Europea o de Uzbekistán del cumplimiento de los procedimientos internos necesarios para la aprobación del presente 
Protocolo. 

Artículo 3 

El presente Protocolo será parte integrante del Acuerdo de colaboración y cooperación por el que se establece una 
colaboración entre las Comunidades Europeas y sus Estados miembros, por una parte, y la República de Uzbekistán, por 
otra. 
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Artículo 4 

El presente Protocolo se redacta en doble ejemplar en cada una de las lenguas oficiales de las Partes, en alemán, búlgaro, 
checo, danés, eslovaco, esloveno, español, estonio, finés, francés, griego, húngaro, inglés, irlandés, italiano, letón, lituano, 
maltés, neerlandés, polaco, portugués, rumano, sueco y uzbeko, siendo cada uno de estos textos igualmente auténtico. 

Съставено в Ташкент на седми април две хиляди и единадесета година. 
Hecho en Tashkent a los siete días del mes de abril del año dos mil once. 
V Taškentu dne sedmého dubna dva tisíce jedenáct. 
Udfærdiget i Tashkent, den syvende april to tusind og elleve. 
Geschehen zu Taschkent am siebten April zweitausendelf. 
Kahe tuhande üheteistkümnenda aasta aprillikuu seitsmendal päeval Taškentis. 
Έγινε στην Τασκένδη, στις εφτά Απριλίου δύο χιλιάδες έντεκα. 
Done at Tashkent on the seventh day of April in the year two thousand and eleven. 
Fait à Tachkent, le sept avril deux mille onze. 
Fatto a Tashkent, addì sette aprile duemilaundici. 
Taškentā, divi tūkstoši vienpadsmitā gada septītajā aprīlī. 
Priimta du tūkstančiai vienuoliktų metų balandžio septintą dieną Taškente. 
Kelt Taskentben, a kettőezer-tizenegyedik év április havának hetedik napján. 
Magħmul f'Taxkent fis-seba' jum ta' April fis-sena elfejn u ħdax. 
Gedaan te Tasjkent, de zevende april tweeduizend elf. 
Sporządzono w Taszkencie dnia siódmego kwietnia roku dwa tysiące jedenastego. 
Feito em Tachkent, aos sete dias do mês de Abril do ano de dois mil e onze. 
Întocmit la Tașkent la șapte aprilie două mii unsprezece. 
V Taškente dňa siedmeho apríla dvetisícjedenásť. 
V Taškentu, sedmega aprila dva tisoč enajst. 
Tehty Tashkentissa seitsemäntenä päivänä huhtikuuta vuonna kaksituhattayksitoista. 
Som skedde i Tasjkent den sjunde april år tjugohundraelva. 

За Европейския съюз 
Рог la Unión Europea 
Za Evropskou unii 
For Den Europæiske Union 
Für die Europäische Union 
Euroopa Liidu nimel 
Για την Ευρωπαϊκή Ένωση 
For the European Union 
Pour l'Union européenne 
Per l'Unione europea 
Eiropas Savienības vārdā – 
Europos Sąjungos vardu 
Az Európai Unió részéről 
Għall-Unjoni Ewropea 
Voor de Europese Unie 
W imieniu Unii Europejskiej 
Pela União Europeia 
Pentru Uniunea Europeană 
Za Európsku úniu 
Za Evropsko unijo 
Euroopan unionin puolesta 
För Europeiska unionen 
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За Република Узбекистан 
Por la República de Uzbekistán 
Za Uzbeckou republiku 
For Republikken Usbekistan 
Für die Republik Usbekistan 
Usbekistani Vabariigi nimel 
Για τη Δημοκρατία του Ουζμπεκιστάν 
For the Republic of Uzbekistan 
Pour la République d'Ouzbékistan 
Per la Repubblica dell'Uzbekistan 
Uzbekistānas Republikas vārdā – 
Uzbekistano Respublikos vardu 
Üzbegisztán részéről 
Għar-Repubblika ta' l-Uzbekistan 
Voor de Republiek Oezbekistan 
W imieniu Republiki Uzbekistanu 
Pela República do Usbequistão 
Pentru Republica Uzbekistan 
Za Uzbeckú republiku 
Za Republiko Uzbekistan 
Uzbekistanin tasavallan puolesta 
På republiken uzbekistans vägnar 
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